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: : AB. MAR. ÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 000527 del 27 de febrero del 261% e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón” Guayaquil e: 24 de marzo de 2015, se aprobó la disolución voluntaria 

y anicipada de la corrpañia TRANSHACHER S.. A., en +irud de lo previsto en el numeral cuarto del artículo 351 
d: la Lev de Compañ as; 

Ss, 

QUE el artículo 430 de la Léy de Compañias: “depone*gue Ja” Súperintandentis de Compañías, Valores y 
: Seguros es el organismo técrico y con autonomía adrismistrativa, econórcica y financiera que vigila y controla la 
organización, activicades, funcienamiente, disolución y | awdación de las compañias y otras entidades, en los 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el “artículo 374. de la Ley. de Compañias, es concerdancia cor el artículo 30 «del Reglamenta sobre 
inactividad, * disolución: reactivación y cancelación de las compeñies nacionales, y cancelación del permiso de 
operación. de “sucursales “de: compeñías extranjeras, establece que cualquera qué haya sido la causa de 
disclución, la compafía que, se encuentre 22 proceso de hquidación puede reactivarss, hasta antes de la 
«cancelación de-la, inscripción de la compañia en.el Registro Mercanti, siempre que se bubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Corapañías, Valores y Seguros considere que na hay 
Mage ra "otra caúsa q justifioue la licuidación: 

QUE: en curr. plimiento 3 bs refer das disposiciones, la compañia denominada TRANSHACKER S.A. "EN 
LIQUIDACIÓN”; fa presentado la escritura pública de resclivación, otorgada ame el Notario Noveno del cantón 
Guayaquil, el 11 de julio úel 2027, con la respectiva solicituo; 

. . — QUE:a compañia na cumplido con las obligaciones pendientes dera con esta Instiución, 

, QUE luego ce la revisión realizada a aicha escritura pública, se emitil el informe farvoratle contenido en 
el Hemcrando No. :SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1123-M de 23 dle agosto del 2917, pará ln aprobación de la 
mancionada reactivación; y,   

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
nad antz Resolución Mo. SCVS-IMAF-ONTH-20:.6-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

. ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR li: reactivacón de ta compañía dencmiinada TRANSHACKER S.A. 
“En LIQUIDACIÓN”, per ser procedente en vrtud de-0 dispuesto en el anículo 374 de la Ley de Compañias. 

-ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se ap-ueba 
y la de corstitución, tomen ngta al rargen de las matr.zas del contenido de la presente resolución y sienten en 
les copies las razones. espectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER «que el funcionario que targa a su cargo e Registro Mercantil Jel 

n en el que se encuentea dorriciliaca la compañia: a) Inscriba la presente sesolur ón en al Registra a su 
b) Cancela 12 inscripción csi normbramiento de la Liquidadoré, uta vez que 5e “bere inscrita en el 

r2 Mercantil el nompbramieante celo de los nuevos administradores que tuvieran la repnasentac On legal; y, 
Cc) Fonga las notas d2 referencia ppevis:as en al inciso orimero del artículo 53 de la Ley de Registre, Cumplido, 
sentará -22Ón y copia de lo actuade remitirá a la Superisiendencia de Cor:pañias, Valores y Seguros. 

     

ARTÍCULO"TUARTO.- DISPONER que los señares Registradores de la Propiedac de ls zantones dar de 
le compañía tuviera bienes ímnuebtes, tome nota lá presente resolución en el Registro'a 5u caro. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR te-misado eS proceso de liquidación ys n.efacto el nombra ierto de 
ke Lquidadora * 

  

  

A A A A A A A A A



  

RIA ad ds 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remrits copia de esta Resolución al Director Zonal £ cel Servicio 
ce fentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretería General, 

CUMPLIDO to anterior, remitase a te Subd rección de Reg.sstro de Soc edades coma certificada de la 
escrizura referida, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y frmeada en la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguras, en 
Guayaquil, 23 de agosto de 2017, ) 

   



  

         

  

    

«1. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 38,652 
FECHA DE REPERTORIO:3 V/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: [5:57 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00003553, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 23 de agosto 
del 2017, queda "inscrita la presente escritura pública. junto con la 
resolución. antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: TRANSHACKER S.A. y se procede a cancelar el 
nombramiento de' Liquidador otorgudo a favor de Verónica Maria 
Mejía Saltos, de fojas. 37.304 a 37.314, Registro Mercantil número 3.252. 
2.- Se efectuaron dos anotaciónes al. margen de la(s) inscripción(es) 
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Geuyogall, 14 de septiembre de 2017 
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